
 1

 

www.gruposur.eu.org  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Desde el pasado mes de octubre se 
han iniciado las rondas de 
negociaciones para el Acuerdo de 
Asociación entre la Unión Europea 
y los países de América Central. 
Negociación que coincide en el 
tiempo con la que la UE está 
llevando a cabo con la CAN (a las 
cuales se dedicó especial atención 
en el Boletín anterior) 
 
Este Boletín hace un repaso por los 
antecedentes del Acuerdo, así 
como por los documentos oficiales 
que establecen las bases de partida 
frente a la negociación. Del mismo 
modo se realiza un balance de lo 
que ha sido la primera ronda de 
negociaciones, y la postura que 
está adoptando la sociedad civil 
frente a las mismas. 
 
 
 
 

 
 

 
I RONDA DE NEGOCIACIONES (del 
22 al 26 de octubre en San José, 
Costa Rica) 
 
La primera Ronda entró en  firme al 
abordaje de temas de fondo del 
Acuerdo. La UE  planteó desde el 
primer momento su interés  en los 
temas: servicios e inversiones, 
competencia y compras públicas. 
Los centroamericanos,  por su parte se 
posicionaron en  mantener los 
estándares de la OMC  con relación a 
los temas de Singapur. No obstante y  
de manera contradictoria,  en el eje 
comercial las partes acordaron  
avanzar en un Acuerdo OMC –PLUS y 
liberalizar inversiones, entre otros. 
 
 Uno de los factores de tensión se dio  
ante  el anuncio de la  UE  sobre  
como la negociación comercial  partirá 
de cero y no de los beneficios del 
Sistema de Preferencias Generalizadas 
SPG-PLUS, del que actualmente se 
benefician los países 
centroamericanos.  
 
El ritmo en que Centroamérica  debe   
avanzar con la integración económica, 
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en especial desgravación y 
armonización de aranceles,  ha sido 
otra fuente de tensiones. La UE ha 
impuesto como condición para  
avanzar en las negociaciones que a 
diciembre de 2007  todos los países 
centroamericanos hayan firmado  la 
Unión Aduanera. 
 
Es importante resaltar como la UE ha 
nombrado como responsable a la 
cabeza de las negociaciones  tanto con 
Centroamérica como con la CAN, a 
Joao Aguiar Machado quien aunque 
hace parte de la Dirección de 
Relaciones Exteriores de la Comisión 
Europea- con lo cual la UE busca 
subrayar la importancia del diálogo 
político y cooperación en este 
Acuerdo- hasta julio de 2007 Aguiar 
Machado trabajó en  la dirección de  
Comercio al frente de la Unidad de 
Comercio en Servicios,  justamente el 
campo de mayor interés comercial de 
la UE. 
 
Los textos que se han tomado como 
base de la negociación  en los distintos 
ejes son: 
 
- En materia de  Diálogo político, la 
base de negociación es el texto del 
Acuerdo de Diálogo Político y de 
Cooperación UE - Centroamérica 
firmado el 15 de diciembre de 2003 en 
Roma.  Como elementos nuevos la  UE  
propone unas cláusulas estándar 
relacionadas con: no-proliferación de 
armas, ratificación del Estatuto de la 
Corte Penal Internacional y lucha 
contra el terrorismo. Por su parte los 
Centroamericanos, proponen  abordar 
en este marco el tema migración y el  
apoyo financiero a los países 
centroamericanos para hacer frente al 
Acuerdo. 
 
- En  materia de Cooperación  
igualmente se parte del texto  del 
Acuerdo Marco del 2003.  Como 
elementos nuevos  a incorporar se 
plantean la cohesión social  y la  
integración regional. 

 
- En el área de Comercio, la base de 
negociación es el Acuerdo UE-Chile. Lo 
que de entrada pone de manifiesto la 
poca voluntad de la UE de negociar un 
Acuerdo Asimétrico  en beneficio de los 
países Centroamericanos. 
 
La segunda ronda de negociación, 
prevista inicialmente para el mes de 
diciembre, ha sido pospuesta y 
tendrá lugar del 25 al 29 de febrero 
en Bruselas. Aunque sin duda es un 
retraso en el calendario inicialmente 
previsto, lo cierto es que todos los 
elementos apuntan  al deseo de  
acelerar la negociación intensificando 
el contenido de las rondas.  
 
Los equipos  negociadores han 
acordado avanzar lo máximo posible 
sobre todos los sub.-temas 
comerciales antes de la Cumbre de 
Lima de mayo de 2008. Algunas 
fuentes indican que la UE quiere 
terminar la negociación a más tardar 
principios de 2009 y  que ejerce algo 
de presión para lograrlo.  
 
Para más información: 
http://www.aprodev.net/pica/index-es.htm   
 
http://www.iniciativacid.org/filer/valoraciones
primeraronda.pdf 
 
Comunicado oficial en:  
http://ec.europa.eu/external_relations/ca/doc/
2007-10-26.pdf 
 
1. LA NEGOCIACIÓN 
 
El 29 de junio de 2007, en el marco 
de una reunión de alto nivel en 
Bruselas, se definieron las 
modalidades  de negociación entre 
ambos bloques.  
 
Por la cercanía en el tiempo con la 
aprobación por parte de la UE de las 
modalidades de negociación con la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN) 
se hace inevitable la comparación 
entre ambos textos. Aunque el 
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formato y contenido es muy similar, 
existen algunos elementos que 
merecen ser tomados en consideración 
porque colocan en desventaja a los 
países de América Central. 
 
a) Principios Generales. Como 
en el caso de la CAN, las partes 
establecen como objetivo la conclusión 
de un Acuerdo de Asociación 
comprehensivo con tres pilares 
“igualmente importantes”: Diálogo 
político, cooperación y comercio.  
 
No obstante,  en  este caso  no se 
menciona de manera expresa  el 
reconocimiento a las asimetrías 
internas y externas existentes que 
pueden determinar el grado de 
compromisos de las partes, ni el trato 
especial y diferenciado para algunos 
países.  
 
Tampoco se consagra en este texto 
el “carácter consecutivo a lo largo 
de todas las rondas de 
negociación” de cada una de las 
mesas previstas para los tres pilares 
que conforman el Acuerdo. Lo que  
conlleva   a un   mayor riesgo que  los 
pilares de dialogo político y 
cooperación se evacuen rápidamente, 
para  concentrarse en los temas 
comerciales. 
 
b) Grupos de Negociación.   
Se definen tres grupos, 1) Diálogo 
Político, 2) Cooperación, y 3) 
Comercio. Este último dividido a su 
vez en 12 sub.-grupos:  
 
• Barreras arancelarias y no 
arancelarias 
• Reglas de origen 
• Procedimientos aduaneros y 
facilidades al comercio 
• Barreras técnicas al comercio  
• Medidas sanitarias y 
fitosanitarias 
• Instrumentos de defensa 
comercial  
• Servicios, Establecimiento y 
Movimiento de Capitales (inversiones)  

• Contratación pública 
• Propiedad intelectual 
• Comercio y Competencia 
• Comercio y desarrollo 
sostenible 
• Solución de controversias, 
aspectos institucionales y aspectos 
horizontales) 
En relación la CAN se establecieron 14 
mesas:   una  adicional que se ocupará 
de Asimetrías y Tratamiento Especial y 
Diferenciado, y  otra, que 
separadamente abordará  el Acceso a 
mercados incluyendo aranceles y 
medidas no arancelarias en el campo 
de la agricultura.  
 
c) Jefes y Coordinadores de las 
negociaciones.  Por el lado de la UE 
será la Comisión de las Comunidades 
Europeas la que conduzca las 
negociaciones. Por parte de  los 
Centroamericanos se nombrarán dos 
portavoces (uno para los grupos de 
diálogo político y cooperación, y otro 
para el grupo de comercio).  
 
d) Principios de las 
negociaciones. En cada sesión de 
negociación ambas partes asistirán con 
posiciones unificadas (como bloques) 
aunque podrán reflejar asimetrías 
internas. Las negociaciones de áreas 
específicas solamente podrán ser 
consideradas concluidas cuando se 
haya finalizado la negociación de todas 
las áreas 
 
 
e) Idiomas de las 
Negociaciones. No se consagró el 
español como lengua oficial a la par 
con el inglés, al contrario de lo 
acordado con los andinos.  
 
Tampoco se establece la obligación de 
que todos los documentos estén en las 
dos lenguas, ni se asegura la 
interpretación simultánea para todos 
los grupos y subgrupos considerando 
que dependerá de las necesidades de 
cada grupo y subgrupo de negociación. 
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f) Sociedad Civil. Ambos textos 
incluyen referencias muy tímidas sobre 
la necesidad de consultar e informar a 
la sociedad civil, pero sin establecer 
ningún tipo de mecanismo para ello.  
 
 
3. POSICIONES DE PARTIDA 
 
� Parlamento Europeo 
 
El Parlamento Europeo aprobó el 15 de 
marzo de 2007 (el mismo día que el 
informe para la CAN) un Informe con 
las Recomendaciones destinadas 
al Consejo sobre el mandato de 
negociación de un Acuerdo de 
Asociación entre la Unión Europea y 
los países de Centroamérica.  
 
Este texto sufrió  durante su trámite  
parlamentario  modificaciones que 
desvirtuaban su  el contenido  inicial 
planteado por Willy Meyer,  miembro 
de Izquierda Unida Europea, lo que 
ocasionó que el propio eurodiputado se 
abstuviese  de votar su propio 
informe.  
 
Los aspectos más desfavorables del 
informe son: 
 

• El texto señala (apartado D) 
que las directrices de negociación 
deben reafirmar “la convicción de que 
la relación con Centroamérica 
pretende el libro comercio (...)” 

• Recomienda (apartado 1.b) 
especificar en el mandato de 
negociación que el objetivo del 
Acuerdo de Asociación  comprende la 
liberalización progresiva de los 
intercambios comerciales 

• Se reconoce (apartado 1.u) 
como objetivo para el apartado 
comercial de establecer de una Zona 
de Libre Comercio (ZLC) avanzada con 
una ampia agenda (liberalización 
gradual y recíproca del comercio de 
bienes y servicios, la inversión, la 
contratación pública, la protección de 
los derechos de propiedad intelectual, 
etc.) 

• También recomienda al Consejo 
(apartado 1.v) “considerar una Zona 
de Libre Comercio (ZLC) UE-AC como 
un objetivo estratégico prioritario para 
las relaciones exteriores de la UE 

• Se compromete (apartado 1.y) 
a establecer una ZLC en el pleno 
respeto del nuevo mecanismo de 
transparencia de la OMC, y en 
particular del artículo XXIV del GATT y 
el artículo V del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios 
(AGCS) 

• Busca negociar (apartado 1.z) 
un Acuerdo Comercial que vaya más 
allá de las obligaciones presentes y 
futuras de las partes con respecto a la 
OMC, sin excluir ningún sector 
 
Algunas redes  de ONGs, incluida el 
GRUPO SUR presentaron toda una 
serie de recomendaciones  a lo largo 
del trámite parlamentario, algunas de 
las cuales  finalmente quedaron 
plasmadas en el texto final:  
 

• El reconocimiento (apartado B) 
de los derechos de las minorías y de 
los pueblos indígenas 

• El texto también recomienda en 
su apartado C que las directrices de 
negociación deben apoyar el proceso 
de integración en todos los ámbitos 
(no sólo comercial), tomando “en 
cuenta la asimetría y 
desigualdades existentes entre 
ambas regiones” 

• Se solicita (apartado 1.f) incluir 
referencias específicas en las 
directrices de negociación a la 
participación adecuada de la sociedad 
civil, con estatuto de observadores en 
las reuniones interministeriales, “en 
todas las fases de discusión, 
negociación y seguimiento del 
proceso” 

• Asegurar la inclusión y vigencia 
de la cláusula democrática en las 
directrices del Acuerdo de Asociación y 
establecer mecanismos para asegurar 
la continuidad del régimen de 
incentivos laborales y ambientales del 



 5

Sistema de Preferencias 
Generalizadas, incluido el SPG PLUS. 

• Hace referencia (apartados 1.m 
y 1.n) al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y a la lucha 
por la erradicación de la pobreza y la 
reducción de las desigualdades 

• Se insta (apartado 1.u) a 
prever en las directrices de 
negociación la liberalización progresiva 
y recíproca “evitando que el futuro 
Acuerdo agrave las asimetrías 
existentes; prever, por lo tanto, un 
trato especial diferenciado y 
flexible en los plazos que se acuerden 
(...)”  

• Solicitud (apartado 1.w) con 
carácter urgente una evaluación del 
impacto del acuerdo comercial como 
paso preliminar en la negociación de 
un tratado comercial 

• La recomendación (apartado af) 
de proceder con cautela en las 
negociaciones sobre la liberalización 
del comercio de servicios, y 
“abstenerse de hacer propuestas o 
aceptar solicitudes en los ámbitos de 
la salud pública y la educación” 
 
Documento completo en:  
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?Ty
pe=TA&Reference=P6-TA-2007-
0079&language=ES 
 
Ver también   el Informe de Willy 
Meyer sobre  el trámite en: 
http://www1.izquierda-
unida.es/doc/1175074568938.pdf 
 
� Comisión Europea y Consejo 
 
El 6 de diciembre de 2006 la Comisión  
Europea aprobó las directrices de  
negociación a poner a consideración 
del Consejo (Estados Miembros), las 
cuales fueron aprobadas -con algunos 
leves cambios-  por estos, el 23 de 
abril de 2007.  
 
Es  importante tomar en cuenta  que 
tanto las directrices de negociación 
como el mandato finalmente 
aprobados, son secretos y por tanto 

no pueden ser  puestos a 
disposición del público. 
 
 A pesar de esta limitación es posible 
afirmar que el mandato se caracteriza 
por: plantear una negociación 
birregional ( bloque a bloque a 
diferencia de la negociación país por 
país que hubo con Estados Unidos); 
Incorporar tres campos de 
negociación: Dialogo político, 
cooperación y comercio y, buscar una 
negociación OMC-Plus. 
 
En realidad  objetivo último  de la UE 
con estas negociaciones se enmarca 
en es la puesta en marcha la nueva 
estrategia  definida por el Comisario 
de Comercio Peter Mandalson y 
materializada en el documento “Una 
Europa Global: Competir en el 
Mundo”, que en esencia busca ganar  
en negociaciones bilaterales lo que  no 
ha  podido conseguir en el  ámbito  de 
la OMC, por  el estancamiento de la 
ronda de Doha. 
Ver documento completo en:  
http://www.gruposur.eu.org/IMG/pdf/globaleurope
_oct06_es.pdf 
 
Ello explica el porque la UE  ha 
establecido solamente condiciones de 
tipo económico  tendientes a favorecer 
la liberalización comercial como 
antesala y en el proceso de 
negociación propiamente dicho: La 
entrada en vigencia de la Unión 
Aduanera Centroamericana, el Tratado 
Centroamericano sobre Inversiones y 
Servicios y el desarrollo de un 
mecanismo jurisdiccional que pueda 
garantizar la aplicación de la 
legislación económica regional. 
 
� Centroamérica 
 
Los socios de Centroamérica han 
cerrado el 12 de febrero de 2007 la 
Estructura de Negociación y 
Coordinación Centroamericana del 
Acuerdo de Asociación CA-UE. 
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El documento  propone una estructura 
organizativa de negociación para 
Centroamérica de cara al proceso de 
negociación, para la cual se hace 
necesario el desarrollo de un trabajo 
coordinado a través de 3 niveles:  
 
a) Nivel nacional. Con dos grandes 
interlocutores: Las Cancillerías para los 
asuntos políticos y de cooperación, y 
los Ministerios de Economía y/o 
Comercio Exterior para la negociación 
comercial. 
 
b) Nivel Regional. Los Ministros de 
Relaciones Exteriores (en los campos 
políticos y de cooperación) y el 
COMIECO (en el ámbito económico 
comercial) definirán las posiciones e 
intereses de CA, las cuales deberán 
ser preparadas, negociadas y 
acordadas por el equipo de 
negociación regional.  
 
Los países aportarán sus posiciones en 
las rondas regionales de coordinación. 
Se deberá programar una ronda de 
coordinación previa a cada ronda de 
negociaciones con la UE.  
 
El texto también hace referencia a la 
necesidad de propiciar la 
participación de la sociedad civil 
centroamericana, y establece que 
los países promoverán reuniones de 
los distintos actores de la actividad 
privada y la sociedad civil para 
alcanzar consensos que permitan 
avanzar en la negociación.  
 
c) Nivel Interregional. 
Centroamérica designará una vocería 
en representación de los cinco países. 
Esa vocería será rotativa, con el apoyo 
de los representantes de los otros 
países.  
Todo el proceso será apoyado por los 
Embajadores Centroamericanos en 
Bruselas; la SG-SICA en las áreas 
políticas y de cooperación; y la SIECA 
en la parte económica comercial.  
Ver documento en:  

http://www.aacue.go.cr/informacion/estructura_ne
gociacion.pdf 
 
 
 
4. ANTECEDENTES DEL ACUERDO 
 
La piedra angular sobre la que se 
asientan las relaciones Unión Europea-
Centroamérica es el DIÁLOGO DE 
SAN JOSÉ, iniciado en Costa Rica en 
1984, y reanudado en Florencia en 
1996. 
 
A día de hoy, la cooperación entre 
estas dos regiones se rige por el 
Acuerdo Marco de Cooperación del 
23 de febrero de 1993, entre la 
Comunidad Económica Europea y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Panamá. 
  
En el 2001 la Comisión Europea  y los 
seis países de Centro América firmaron 
una serie de Memorandos de 
Entendimiento para establecer un 
programa de cooperación nacional y 
regional de cinco años.  
 
Tras la firma de los Acuerdos de Paz la 
región fue perdiendo interés para la 
UE; cuando España asumió la 
presidencia de la UE en 2002 intentó 
dar un nuevo impulso a las relaciones 
con América Latina, y en la Cumbre 
UE-ALC de ese mismo año se impulsó 
lo que sería la firma de un nuevo 
Acuerdo de Diálogo Político y de 
Cooperación UE-Centro América el 
15 de diciembre de 2003  en Roma.  
 
Como objetivo del Acuerdo se planteó 
fortalecer los lazos biregionales y crear 
las condiciones necesarias para la 
negociación de un Acuerdo de 
Asociación factible y de mutuo 
beneficio para las partes. 
 
Este acuerdo, que debía de reemplazar 
al Acuerdo Marco de Cooperación de 
1993, se encuentra todavía en proceso 
de ratificación por las Partes. A pesar 
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de ello es el documento que se ha 
tomado como base de las actuales 
negociaciones del Acuerdo de 
Asociación, tanto para el área de 
Diálogo político como para la de 
Cooperación.  
 
Documento completo en:  
http://ec.europa.eu/external_relations/ca/pol/pdca_
12_03_es.pdf 
 
En la Declaración Política de la III 
Cumbre UE-América Latina y Caribe 
celebrada en Guadalajara (México) 
en mayo de 2004, acordaron que el 
establecimiento de un Acuerdo de 
Asociación entre la UE y CA, que 
incluyera un Tratado de Libre 
Comercio, constituía un “objetivo 
estratégico común”  que requería de 
un proceso de valoración conjunta 
sobre el estado de la integración 
económica regional.  
 
El proceso de valoración conjunta tuvo 
varias fases: se inició en marzo de 
2005 y concluyó en el marco de la XIV 
Comisión Mixta CA-UE  el 2 de 
Marzo de 2006 en Nicaragua, 
donde se aprobó el informe final del 
proceso de valoración. 
 
El Comité para América Latina del 
Consejo de la Unión Europea aprobó el 
27 abril de 2006 el inicio de las 
negociaciones para un Acuerdo de 
Asociación que incluya un TLC entre 
ambas regiones.  
 
El anuncio oficial para el inicio de las 
negociaciones se realizó en Viena 
(Austria), el 12 de Mayo de 2006 
durante la IV Cumbre de Jefes de 
Estado UE-ALC, y se reafirmó en la 
II Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno entre Centroamérica y la 
Troika de la UE el 13 de Mayo de 
2006 en Viena. 
 
Documento completo en:  
http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?refe
rence=PRES/06/139&format=HTML&aged=1&lan
guage=ES&guiLanguage=en 
 

El 23 de abril de 2007, en el marco de 
la XV Comisión Mixta UE- América 
Central  que tuvo lugar en la Ciudad 
de Guatemala,  se establecieron los  
compromisos “a la baja” (de lo 
planteado por la UE inicialmente), en 
los que deben avanzar los 
centroamericanos para dar paso a las 
negociaciones. 
 
Ver documento en: 
http://ec.europa.eu/external_relations/ca/doc/eu_ca
_joint_comm_230407_es.pdf 
 
El 25 de julio de 2007 se firma por 
parte de los Ministros de Comercio de 
El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua el Convenio Marco para el 
establecimiento de la Unión 
Aduanera. Dicho Convenio es el 
instrumento jurídico para acelerar y 
consolidar el proceso de construcción 
de la Unión Aduanera en 
Centroamérica y la llave para el inicio 
de las negociaciones.  Para los países  
que no lo han suscrito, su firma  es la 
condición que  la UE ha puesto para 
estar en la negociación.  No obstante, 
la negociación comienza sin la firma 
del Convenio por parte de Costa Rica. 
 
5. LA SOCIEDAD CIVIL EN LA 
NEGOCIACIÓN 
 

La primera ronda de negociaciones 
puso de manifiesto  que el acceso a la 
información y consulta a la sociedad 
civil,  son temas complicados  en los 
que no  parece haber consenso entre 
las partes. A pesar que los distintos 
documentos oficiales hacen referencia 
a la necesidad de informar y consultar 
a la sociedad civil, no se ha concretado 
ningún mecanismo para la 
participación estructurada de la 
sociedad civil. 
 
Por su parte, el Comité Consultivo del 
Sistema de la Integración 
Centroamericana CC-SICA  mostró 
durante la primera ronda su 
desacuerdo con la modalidad de 
Cuartos Adjuntos, habilitada por los 
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gobiernos centroamericanos, 
considerando que no es la  fórmula 
adecuada para un proceso real de 
consulta a la Sociedad Civil.  
En contrapartida propone el 
documento “Marco Referencial para la 
Consulta a la Sociedad Civil en el 
proceso de negociación del Acuerdo de 
Asociación Unión Europea-
Centroamérica”.  
 
Este documento, que es una 
ampliación de la propuesta saliente del 
II Foro Sociedad Civil Centroamérica 
Europa de Tegucigalpa (5 y 6 de 
marzo del 2007), propone la creación 
(en su capítulo V) de un Comité 
Conjunto de Seguimiento “con 
delegados nombrados por el CC-SICA 
y el Comité Económico y Social 
Europeo CESE” para dar seguimiento 
al proceso de negociación.  
 
La propuesta no menciona la 
participación en  el Comité 
Conjunto de Seguimiento de 
representantes externos al CC-
SICA y el CESE. 
 
Documento completo en:  
http://www.ccsica.org/Ada/marcoreferencialscpara
lanegocacionada.pdf 
 
En el marco de la primera ronda, y 
producto de todos los esfuerzos 
desplegados con los negociadores,  el 
CC-SICA anunció que antes del inicio 
de la próxima ronda “trabajarán 
para identificar los términos y 
características de la participación 
de la sociedad civil”. 
 
Del lado de la Comisión Europea, de 
momento, la única herramienta que  
se prevé para el  intercambio con la 
sociedad civil, es la realización de 
sesiones informativas  previo  y 
posterior a cada ronda. 
Adicionalmente, la Comisión se ha 
pronunciado a favor de la creación de 
un mecanismo de información que 
adopte la forma de “Comisión Mixta” 
CC-SICA/CESE  e incluso,  ha 

expresado que  estaría dispuesta a que  
en ella se incluyera a otras 
organizaciones, con el objeto de tener 
la mayor representatividad posible.  
Por el contrario, durante las rondas la 
Comisión no acepta presencia de la 
Sociedad Civil, ni  no comparte la 
fórmula de habilitar “cuartos adjuntos” 
que defienden los  negociadores 
centroamericanos. 
 
Tanto GRUPO SUR, como otras redes 
que siguen este proceso  están a la 
expectativa  del trámite de la 
propuesta del CC-SICA y  esperan  que 
de lograrse, no se limite la 
participación a los actores ya 
institucionalizados en el marco de los 
respectivos sistemas regionales 
(CESE/CC-SICA), sino que  posibilite 
un espectro de participación que 
refleje la pluralidad de actores 
interesados en interactuar en el 
ámbito de las relaciones birregionales.  
 
 Resulta importante destacar  en el 
ámbito de la sociedad  civil, el proceso 
de  articulación desarrollado por 
algunas redes de  ONGs  como: ALOP, 
Amigos de la Tierra APRODEV, CIFCA, 
GRUPO SUR y OXFAM Internacional,  
que han  venido trabajando  en la 
conformación de un frente común de 
cara a las negociaciones del Acuerdo 
de Asociación, que les ha permitido  
algunos posicionamientos en común 
con  fines de incidencia y divulgación 
de la información. 
 
En el marco de la primera ronda  de 
negociaciones presentaron una serie 
de interrogantes a los Comisarios 
Europeos de Exteriores y Comercio 
sobre los siguientes puntos: 
 
- Necesidad de reconocimiento 
de las asimetrías internas y externas: 
La reciprocidad en los tratados de libre 
comercio Norte-Sur coloca sobre todo 
a los países en desarrollo en una 
situación de desventaja ¿Cómo la UE 
basará el Acuerdo sobre le principio de 
asimetría? ¿Cómo la UE va a asegurar 
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un trato diferenciado y flexible en la 
región? 
  
- Necesidad de contar con un 
estudio de impacto para el inicio de las 
negociaciones: La Comisión no ha 
lanzado hasta principios de octubre (lo 
que supone más de medio año de 
retraso)  el proceso de licitación para 
la selección del proveedor que llevara 
a cabo el Estudio de Impacto (SIA) 
sobre la parte Comercial del futuro 
Acuerdo de Asociación. 
 
El SIA debe de ser utilizado en la mesa 
de negociación y no quedar como un 
ejercicio académico posterior a las 
negociaciones.  
 
- Transparencia y acceso 
oportuno a la información: La falta de 
transparencia y acceso oportuno a la 
información oficial por parte de la 
sociedad civil ha sido identificada como 
un problema crucial en el seguimiento 
de las relaciones UE-Centroamérica. La 
transparencia del proceso y un acceso 
amplio a la información, a toda la 
sociedad civil, debe ser un 
componente esencial de las 
negociaciones 
 
- Modalidades de negociación: 
Surgen varias cuestiones si se tiene en 
cuenta las modalidades de negociación 
que se aprobaron para la CAN: 1. ¿Por 
qué no se ha incluido un subgrupo de 
negociación sobre las asimetrías y 
trato especial y diferenciado para CA 
tal como se hizo con la CAN? 2. Para 
las negociaciones UE-CAN se 
establecieron dos subgrupos sobre 
acceso a mercados para sectores no 
agrícolas y agricultura ¿Por qué se ha 
establecido un único subgrupo de 
negociación para ambos sectores con 
Centroamérica? 3. ¿Por qué no se 
garantiza que los documentos de la 
negociación estarán también en 
español?  
 
Ver documento completo en:  

http://www.gruposur.eu.org/IMG/pdf/Comunicado
_1era_ronda_Oct 
Ver respuesta de la Comisión en:  
http://www.gruposur.eu.org/IMG/pdf
/resp.cart._conj.1ronda.CA.pdf 
 
 
6. PRÓXIMOS PASOS 
 
No deja de inquietar  que a diferencia 
de las fuertes luchas y masivas 
movilizaciones que se han suscitado en 
la región contra el ALCA y sobre la 
agenda liberalizadora de EE.UU. (con 
mayores o menores éxitos), la 
apertura de las negociaciones para el 
Acuerdo de Asociación con la UE sólo 
está ocasionando el interés de algunos 
grupos sociales y organizaciones 
especializadas en la materia, pero sin 
un impacto mas generalizado. 
 
Es cierto que los Acuerdos de 
Asociación promovidos por la UE 
recogen también un componente 
político y de cooperación que en 
“apariencia” los diferencian de los TLC 
promovidos por EE.UU. (y esto lo  
sabe  utilizar muy bien la UE), pero no 
hay que olvidar que el objetivo 
principal de  mismo es el 
establecimiento de una Zona de Libre 
Comercio entre  dos regiones 
profundamente asimétricas. Cabe 
recordar que no es mera anécdota que 
las condiciones previas que la UE ha 
impuesto a los países 
Centroamericanos en nombre de la 
“integración centroamericana” hayan 
sido meramente comerciales. 
 
Solamente  equilibrando las tres patas 
de la negociación (política, comercial y 
cooperación)  y un tratamiento 
suficiente de las asimetrías el Acuerdo 
podría ser  algo distinto a un TLC. 
Estos aspectos  son los  darán  el tinte 
final del Acuerdo,  cuyos primeros 
pasos no están siendo nada 
halagüeños.  
 
En este orden de ideas,  las distintas 
expresiones de la sociedad civil  tienen 
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un rol preponderante que jugar. La 
Cumbre de los Pueblos que tendrá 
lugar en Lima en mayo de 2008, en 
el marco de la iniciativa Enlazando 
Alternativas III es un escenario 
propicio para definir acciones 
conjuntas de envergadura. 
 
 
 
7. ALGUNOS DOCUMENTOS DE 
INTERÉS  
 
 
 “Declaración de Tegucigalpa”, 
Pronunciamiento conjunto de 
Redes Centroamericanas y 
Europeas ( 5de marzo de 2007) 
Ver en: 
http://www.gruposur.eu.org/IMG/pdf/20070305Dec
laracionTegucigalpa_pdf.pdf 
 
“Acuerdo de Asociación Unión 
Europea-Centroamérica. Análisis y 
consecuencias” (12/04/07) 
En:  
http://www.bilaterals.org/article.php
3?id_article=7855  
 
“NUESTRO FUTURO POR LA 
BORDA. Cómo socavan el 
desarrollo los tratados de 
comercio e inversiones entre 
países ricos y pobres” (Marzo 
2007) 
En: 
http://www.intermonoxfam.org/UnidadesInfo
rmacion/anexos/8291/070322_Futuro_por_la_
borda.pdf 
 
Dictamen del Comité Económico y 
Social Europeo sobre las 
relaciones Unión Europea y 
América Central (aprobado el 12 
de julio 2007). 
En: 
http://www.ccsica.org/Ada/DictamenCESEsob
reRelacionesUE-CA.pdf 
 
 
INFORME FINAL “Evaluación de la 
Cooperación Regional de la CE en 
América Central” (julio de 2007) 

En: 
http://ec.europa.eu/europeaid/how/evaluation/
evaluation_reports/2007/1092_docs_en.htm 
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